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I N F O R M E 
 

 

En relación a la “Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2026” 

aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Majadahonda en sesión extraordinaria 

celebrada el 28 de octubre de 2025 y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid el 30 de octubre de 2025, así como en el Portal de Transparencia de este 

Ayuntamiento con esa misma fecha, informo que, concluido el plazo de 15 días hábiles para 

la presentación de alegaciones, comprendido entre los días 31 de Octubre y 20 de 

noviembre, se han presentado en este Registro General los siguientes escritos y/o 

alegaciones 

 

Nº REGISTRO FECHA RECLAMANTE 

26368 18-11-2025 Grupo Municipal VOX. Ayuntamiento de Majadahonda 

26479 19-11-2025 Grupo Municipal Vecinos por Majadahonda. VpMJ 

26595 19-11-2025 Grupo Municipal Socialista. Ayuntamiento de 

Majadahonda 

26671 20-11-2025 Grupo Municipal mas Madrid-Izquierda Unida. 

Ayuntamiento de Majadahonda. 

 

 

 

 

Majadahonda, a la fecha de la firma 

Firmado electrónicamente, 

 

Mario Agúndez Werner 

Jefe de Sección de Registro, Estadística, Padrón y  

Prevención de Riesgos Laborales 
 

DA-Documento del expediente: 30c Informe alegaciones al
Presupuesto 2026 (versión 2)
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Jefe de Sección de Registro, Estadística y Prevención Riesgos Laborales del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA.
Firmado 27/11/2025 10:39

FIRMADO
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